DECRETO N° 2769.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Concédese a la Intendencia Municipal la anuencia que prescribe el Artículo 37 Numeral 2 de la Ley Orgánica Municipal N° 9.515 para proceder a donar a las Cooperativas de Vivienda de Ayuda Mutua “COVIDEOM”  y “COVIOMI” el inmueble Padrón N° 14.218 con un área de 1H 5221 m2, ubicado en la ciudad de Minas.

Artículo 2° - Esta donación queda sujeta al cumplimiento de las siguientes obligaciones modales:

a) Imponer a la parte donataria la obligación de tramitar y obtener ante el M.V.O.T.M.A., la Agencia Nacional de Vivienda u otros Organismos Públicos o Privados, los respectivos convenios o préstamos hipotecarios para la construcción de viviendas cuyo único destino sea el de casa-habitación, dentro del plazo de 5 años a contar del otorgamiento de la escritura de donación por parte de la Intendencia Municipal de Lavalleja.

b) Abonar puntualmente los tributos nacionales y municipales que afecten al bien, y no realizar mejoras en el mismo hasta la regular obtención de los convenios o préstamos.

c) Sujetar la donación al cumplimiento del modo expresado, responsabilizando al efecto a ambas cooperativas donatarias en forma solidaria e indivisible, mientras el inmueble donado se mantenga indiviso.

d) Acreditar dicho cumplimiento en el presente expediente, mediante testimonio por exhibición de la primera copia de los respectivos convenios o préstamos hipotecarios inscriptas en forma definitiva en el Registro de la Propiedad de Lavalleja, las que será consideradas por ambas partes como prueba suficiente al efecto.
En caso de resolución de la donación por incumplimiento del modo, la parte donataria deberá proceder al reintegro del inmueble donado sin derecho a indemnización ni reclamo alguno por los gastos que hubiere invertido.
Artículo 3° - Comuníquese.
 Sala de Sesiones,  a ocho de

julio del año dos mil nueve. 
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